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distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exigi-

do, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para las
mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

4. Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las muje-

res, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.
Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán eli-
minados.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para las

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 para hombres y 9’00 para

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, calcu-
lado según la fórmula siguiente:

PI = [(talla en cm – 100) + edad/4] x 0,9

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión. Agudeza visual sin corrección inferior a los

dos tercios de la visión normal en ambos ojos. Desprendimiento
de retina. Estrabismo. Hemianopsias. Discromatopsias. Cual-
quier otro proceso patológico que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

2. Oído y audición. Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una
pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o
superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o

que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médi-
cos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras de reposo los
145mm/Hg en presión sistólica, y los 90mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanía y otros pro-
cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que produz-
can limitación funcional y otros procesos patológicos que difi-
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas graves, malformaciones
congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a
juicio de los inspectores médicos, limiten o incapaciten para
el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-
plementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico de
sangre y orina...).

Alameda, 20 de febrero de 2003.- El Alcalde, José Fran-
cisco Torres Narbona.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE  HAN DE  REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE TECNICO AUXILIAR INFORMATICA,
VACANTE EN LAS PLANTILLAS DE FUNCIONARIOS EN

ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición Libre de
una plaza de Técnico Auxiliar Informática,  vacante en las plan-
tillas de funcionarios, y que figura en el Anexo que acompaña
a estas Bases:

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el
art.º  25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2. Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
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Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado y por cual-
quiera otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vi-
gentes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en
virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, en conformidad con la Ley
17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en la mis-
ma la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigi-
do y la denominación expresa de que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen son de 12,02 euros, a excep-
ción de las personas afectadas por el artículo 18, apartado 5
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre. El abono de las res-
pectivas cuantías se efectuará dentro del plazo de presenta-
ción de instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesore-
ría Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha depen-
dencia municipal, haciendo constar en este caso, y en la solici-
tud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de la imposi-
ción, y que se refiere a la satisfacción de los derechos de exa-
men para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, currículum vitae y los documen-
tos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante origina-
les o fotocopias compulsadas de los mismos.

5. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Al-

calde-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el «Boletín de la Provincia», se indicará la
causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días

para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6. Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía. Dos
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno de
los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7. Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admiti-

dos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal,
y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas de
antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo
ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su ex-
clusión al Presidente del Tribunal.

8. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases, según se especifica en el anexo.

1. Concurso.
2. Oposición.

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méri-

tos, si bien en ningún caso serán valorados los servicios pres-
tados en puestos de trabajo reservados a personal eventual o
de empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

a) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Entida-

des Locales, otras Administraciones Públicas o empresas pri-
vadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta:
1,25 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.
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b) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
- Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta.

De  4 a 19 horas de duración: 0,15 puntos.
De  20 a 39  horas de duración: 0,30 puntos.
De  40 a 99  horas de duración: 0,50 puntos.
De 100  horas de duración en adelante: 0,90 puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se
establece en 4 puntos.

c) Entrevista personal. El Tribunal entrevistará a los aspi-
rantes, dialogando con los mismos sobre las tareas propias de
este puesto de trabajo, valorándose por el Tribunal con un
máximo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio.
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período

máximo de dos horas, dos temas de carácter general, deter-
minados por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
el ejercicio y relacionado con el programa, aunque no se aten-
ga a epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio.
Consistirá en la realización de un supuesto práctico que

planteará el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo,
disponiendo los aspirantes de un tiempo máximo de dos ho-
ras para su realización.

9. Acreditación de los méritos alegados.
1. Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el

Organo de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, me-
diante el contrato de trabajo y certificación de la empresa co-
rrespondiente.

2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con certificado o diploma de asistencia y programa ofi-

cial del Curso con indicación de horas lectivas.

3. Académicos.
Las titulaciones académicas se justificarán con el corres-

pondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
Los méritos alegados y no justificados con la documenta-

ción determinada en este apartado, no se valorarán.

10. Sistema de calificación.
1. Fase de Concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes serán valorados

por el Tribunal conforme al Baremo establecido en la Base 8.ª
Apartado 1, obteniéndose la media aritmética de las puntua-
ciones otorgadas por los miembros del Tribunal.

2. Fase de Oposición.
Los miembros del Tribunal para las plazas cuyo sistema

sea el Concurso-Oposición puntuarán cada ejercicio de la fase
de Oposición con un máximo de 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejerci-
cios será la media aritmética de las calificaciones de los miem-
bros del Tribunal, siendo la calificación final la suma de las

puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los ejercicios
de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario para supe-
rar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco puntos. La
puntuación total de la fase de oposición será la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

La fase de Concurso que será previa a la de Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de Oposición. La puntua-
ción definitiva y el orden de calificación estarán determinados
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

11. Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto deberá aportar al Departamento

de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la lista de aprobados en el tablón de anuncios del
Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio la
Escuela), los siguientes documentos acreditativos que poseen
las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en las
convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de origi-

nal para su compulsa) del título exigido en la respectiva convo-
catoria, o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su do-
cumentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in-
currir por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a
las pruebas selectivas.

13. Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Munici-

pal competente, nombrará como funcionario al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de
treinta días naturales, a contar del siguiente en que se le notifi-
que el nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara
posesión en el plazo indicado, perderá todos los derechos deri-
vados de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

14. Incidencias.
El Tribunal calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de los
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Tribunales calificadores podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos por el artículo
52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En relación con la
posibilidad de interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
será de aplicación lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Técnico Auxiliar Informática.
Grupo: C.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulación exigida: Bachiller Superior o equivalente.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª, apartado 1

de las  Bases Generales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado 2

de las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Princi-
pios generales. La reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.

3. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. Suce-
sión. La Regencia y la tutela. El refrendo.

4. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones
entre el  Gobierno y la Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

5. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y funcio-
namiento de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.

6. El modelo económico de la Constitución: principios
informadores. El Tribunal de Cuentas.

7. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: constitución y competencias. Los Estatutos de
Autonomía.

8. Principios de actuación de la Administración Pública:
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y co-
ordinación.

9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del  Derecho Público. La Ley y el Reglamento.

10. El administrado: concepto y clases. Capacidad y sus
causas modificativas. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones administrativas.

11. Los actos administrativos: concepto, elementos y cla-
ses. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Notifica-
ción y publicación. La nulidad y anulabilidad. Las disposicio-
nes de carácter general.

12. El procedimiento administrativo: Los interesados. Fa-
ses del procedimiento administrativo común: iniciación, orde-
nación, instrucción, finalización y ejecución.

13. La potestad sancionadora. Principios informadores.
El procedimiento sancionador.

14. La responsabilidad de la Administración. La respon-
sabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

15. El Régimen local español: principios constitucionales.
Regulación jurídica.

16. Conceptos de informática. Sistema de información, siste-
ma informático, equipo informático, programa, sistema operativo.

17. El ordenador electrónico. Antecedentes históricos. Evo-
lución de la tecnología de los ordenadores.

18. Equipos informáticos. Elementos principales. Utilización.

19. Principales unidades de entrada y salida de datos y
su utilización.

20. Principales unidades de almacenamiento de datos y
su utilización.

21. Concepto de memoria y de sus distintas clases. Carac-
terísticas y función de la memoria principal de un ordenador.

22. Conceptos básicos de Telemática. Teletratamiento.
Modem. Multiplexores, Enrutadores, Puentes, Adaptadores de
Líneas. Concentradores, Conmutadores. Terminales remotos.

23. Sistemas de numeración y su representación. Princi-
pales aspectos del Álgebra de Boole.

24. Representación de la información. Concepto de Bit,
byte, carácter, palabra, campo de datos. Concepto de código
de representación y sus clases: EBCDIC, BCDIC, binario puro,
decimal, octal, hexadecimal, ASCII.

25. Organización de los datos. Registros, ficheros, bibliotecas
y bases de datos. Modelo de acceso a ficheros y datos. Programa-
ción y mantenimiento de Microsoft SQL Server, MySQL (Entorno
Windows y Linux), DB2 entorno OS/400. Programación SQL.

26. Lenguajes de programación, Ensambladores.
Compiladores. Programa Fuente. Programa Objeto. Visual Basic.

27. Diseño e implantación de aplicaciones informáticas.
Diagramas. Organigramas. Tablas de decisión. Verificación y
pruebas. La metodología métrica.

28. Sistemas Operativos. Funciones del Supervisor o Mo-
nitor. Microsoft W Windows NT 4.0, Microsoft Windows 2000,
Microsoft Windows XP, Linux, OS/400.

29.  Multiprogramación y multiproceso. Proceso en tiem-
po real. Por lotes Secuencial. Tiempo compartido.

30. El personal de informática y sus funciones generales.
Relaciones con los usuarios.

31. Normas de buena conducta de los profesionales infor-
máticos. Protección de Datos. Protección Jurídica de progra-
mas de ordenador.

32. Explotación. Distribución y gestión de recursos com-
partidos. Gestión de colas, control de spool. Control de acce-
so de usuarios. Seguridad.

33. Explotación. Programas de utilidad. Conversión de
soportes. Copias de seguridad. Lenguajes procedimentales y
de control.

34.  Explotación. Gestión de registros de incidencias. Con-
trol de trabajos. Medición de rendimientos.

35. Incidencias en la explotación de procesos. Interrup-
ción. Sus clases. La caída del sistema. Medidas a adoptar.
Volcado de memoria.

36. Medidas de seguridad de una instalación y de los
soportes de información.

37. Manuales de explotación de aplicaciones informáticas.
Funciones, contenido.

38. Microinformática. Conceptos básicos. Periferia.
39. Ofimática y tratamiento de textos. Hojas de cálculo.

Microsoft Word, Microsoft Excel. Microsoft Access.
40. Redes de ordenadores. Redes de área local. Redes de

área extensa. TCP/IP. Gestión de redes. Internet, Intranet, uso
y recursos. Instalación, configuración y gestión de clientes de
correo, servidor Web, Ftp y Proxy.

Algeciras, 14 de abril de 2003.- El Alcalde, Patricio Gonzá-
lez García.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE GRADUADO SOCIAL, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición libre de


